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señor director jeneral de rentas provincia* 

les \ negociado j«r>eral coo fecha 9 del corriente 

me ooinonica la siguiente c ircu lar . 

E l señor subsecretario del r immter io de Ha

cienda hace á esta dirección coa fecha 2 del ac

tual la comunicación que siguen 

nPor el rmnísieriode Gracia y Justicia se dice 

á" este de Hacienda con fecha de 2k de octubre 

anferior lo siguiente. ™ t x c m o . Sr.: Teniendo en 

consi lfracio» la augusta RttiftA Gobernadoia que 

ea el estado de la guerra c i v i l , rjue desgraciada* 

mente aflije á la nación, l i * } 1 graves rucon^Lnien-

tea y dificultades para qoe dentro 'de l presente 

ano, término perentorio prefijado por la real or

den c i rcu lar de 22 de enero de] w^rño , se tome 

Ja oportuna ra70n en et respectivo of ic io de Hipo* 

lecsi de l a i escrituras otorgadas con ariteíiondad 

i la pregm-itiea sanción de 1768 , se ha servido 

S, M mandar qne no obstante sea pasado, pue

dan rejiatrarse dichos instrumentos, reservándose 

señalar maa adelante et dia conveniente en que 

ba j a de conclu ir esta facul tad , que no es el I o i * 

roo de S. M . proropar indefinidamente sino mien

tras subsiatao 'os obstáculos qire se presentan en 

el dia. De rea) orden comunicada por el señor 

aecretario del despacho de Hacienda lo traslado á 

V. S. para su conocimiento y efectos contenien

tes. 1 ' 

La dirección lo hace a V . S. i los propios f i 

nes. Dios ¿uarde á V . S. muchos años. Madrid 9 

de noviembre de 1836. — E l marques de Monte-

* ^ U q « e he creído conveniente sea i n s t a d a en 

* l presenta Bolel in oficial par- noticia del publ i 

co Toledo 20 de noviembre de I S W . - D i o i i a g o 

* ""ez de Castro. 

3 S MARTES, JUEVES Y DOMIMCOS. 

M-

El señor director jeneral de rentas pro? inc ia 
Ies con fecha 7 dal corr iente me comuoica la 
guíente c i r cu l a r , 

*EI Exumo- Sr. secretario de estado f d e l dea-

pacho de hacienda ba comunicado"*" esta direcuOQ 

con fecha 31 de octubre último la real orden s i 

guiente: * »He dado cuenta á S, M . la Reina Go

bernadora del espediente instruido en Ja inten

dencia de Madrid sobre si las fine** que t! PJO-

mste r i ade l Escorial tenia dadas en arrendamien

t o , debían ó oo estar MI jetas al pago de la contri-

burion de frutos c i v i l e s ; y enterada S. M. de su 

resultado, del incidente que con este motivo se 

ha promovido y de lo espuesto coo p/esencia de 

todo por las secciones de Gracia y Justicia y Ha

cienda , del eslinguido consejo Real, se ha servido 

resolver que todas las f r i c a s del real patrimonio 

que están dadas en usufructo ó en enfi!e*nsis ú cor

poraciones ó particulares v sean arrendadas por 

estos, están sujetas al pago de la contribución de 

frutos civiles. De real orden lo comunico á V. S-

pera su intelijencia y efectos consiguientes, Y lo 

traslado á V. S. con el propio fin." 

L i que trascribo i VV. para su conocimiento 

y dernas fines consiguiónl^.— Drcs guarde a V V , 

muchos unos.Toledo 2 I dc novienib;e de í 

Domingo López deCistro.—Sres. justicias y a\ un-

tinsieutos de los pusblcs de esta provincia. 

Madrid 18 de noviembre. 

Partes recibidos en la secretaria de estado y dtl 
despacho de ta Guerra* 

El capitán ¡corral de Castilla U Nueva con 

fecha 12 del actual dice lo slgnienle; 

Excmo. Sr.: El comandante jeneral de Cuen

ca con fecha 8 del actual me da parte de que el 
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comandante de la primera partida volante D. D° 
mineo Urn i t i a le d iw con fecha ^ ^ haWraele 
presentado Baldomero Sancha y loa famosos 
Rioran y Majo de U Mioglanil la, perteneciente» 
á la facción del Arcipreste, los cuales, separad" 
de ella hacia algunos d ;as recorrían los pueb os 

mdo racioues y comelieodo muchas tlrocida-

. 0 * • 

saca 
des, por cuya conduela y la fama dc su perversa 

y criminal vida, y accediendo u los deseos de 

odos los pueblo* victimas de la barbarie de ea-

tos tres cr imina le i , loa frailó el día 2 eu R ÍD»-

jajOtf " , " _ 

El ieneral aegundo cabo de Castilla la Vieja 

cen fecba fl dal actual desda Valladolid dice lo 

siguiente; 
Excmo. Sn : Según parte del comandante je

neral fie León , existen en aquella ciudad entre 
prisioneros y pasados a nuestras filas 150 ind iv i 
duos procedentes de los enemigos. 

El Excmo. Sr, capitán jeneral ha dispuesto se 
les clasifique y conducidos á esta capital des
de donde deben pasar los prisioneros á cumplir IU 
deslino, permaneciendo aqui en depósito los pre
sentados, hisla la resolución de S. M . Ruego a 
V . E. se sirva hacerlo presente á la augusta Rei
na Gobernadora, por sí tiene la dignación de fijar 
la suerle futura de dichos facciosos presentados. 

E l mismo en fecha i2 del corriente- desde el 

mismo punto dice lo siguiente; 

Excmo. Sr.: El comandante jeneral de Asta-

rías me dice en 5 del actual lo que copio. Excmo. 

Sr-: El comandante de armas de la vega de Ri -

vadeo, cou fecha -I.° del corriente, me dice en

tre ot*-as cosas lo siguiente: 
E l dia 50 del pasado á eso de las tres de la 

tarde la compañía de Ja Milicia nacional de Mi
randa sorprendió en el lugar de Navaltó del con
cejo deTaramundi , unos H7 facciosos, de loa que 
tres murieron en el acto de fugarse: dos fueron 
aprehendidos, v loa demás lograron salvarse por 
entre las asperezas; dejando con todo esO en po
der de los nacionales 22 armas de fuego, 2 bayo
netas, una canana, algunas municiones y otros 
efectos. También se consiguió poner en libertad 
algunos mozos del concejo de Taramundi que los 
facciosos llevaban atados. 

E l teniente jeneral marques de Rodil con fecha 

de 1 3 del corriente participa al señor ministro 

interino de la Guerra qne en cumplimiento de la 

real orden de 6 del mismo, en que ae le prevenía 

ue entregase el mando de la división de la guar

ía real al mariscal de campo D. Felipe Ribero, 

lo habia verificado al amanecer del referido dia 

por haber recibido la orden después de las doce 

de la noche del anterior, poniendo en ejecución 

inmediatamente cuanto en la precitada comisión 

ae la ordenaba. 

La división al mando del jeneral Ribero mar* 

3 

•1 

chaba el dia 4 3 de r^ueojeovejuna ,\ Eaquiel^ en 
razón de que las noticias que se tenían en el cuar. 
te) jeneral, eran de que los enemigos se dirijian 
u Palma del Rio. 

E l brigadier D. Ramón Narvaez con la d iv i 
sión de su cargo salia de Castuera al día 45 del 
corriente para pernoctar en Eerlanga, propouieo* 
dose continuar aus marchas forzadas hasta alcan
zar el enemigo- -• , 

T w~ » r̂» oirvoisv* u.i t. asín \̂ 
E f jeneral en gefe del ejercito de operaciones^ 

del Norte desde au cuartel jeneral de Vitlarcayo 

I* »n (echa A 6 del corriente dice al señor secretario 
e estado y del despacho de la Guerra lo qua si

gue: 
Excmo. Sr.: En mi comunicación de 8 de es¬

te mes anuncié é V , E. la división que habia he
cho de las tropas de este ejército para destruir la 
facción de Sanz antes de que lograse salvar sus 
restos en las provincias. Consecuente á esta ope
ración recibí ayer en Saucillo parte del jeneral 
Escalera, manifestando haber alistado al enemigo 
que se dir i j ia al pueblo de S. Andrés de Lueua, 
en cuya persecución destacó al coronel de Estro-
madura D. picolas Minuisír, habiendo seguido el 
movimiento dicho jeneral. 

Por ai los rebeldes lograban el paso á benefi
cio de la noche, y de no descansar en toda ella, 
mandé que la caballería se pusiese inmediatamen
te en movímieoto desde Soucil lo, con orden de 
que, unida á nn batallón que se hallaba en Vi-
l larcayo, siguiera sin descanso por Gayaugos i 
los Tornos, ¿ fio de tomarles el frente, y batirlos 
en su fuga. 

Hoy salí de Soucillo con las fuerzas que con
duje, y en el camino he recibido parte del ¡ene
ra) Escalera desdeS. Pedro, manifestándome que 
al llegar a S Andrés se impaso con exactitud da 
que toda la facción de Sanz marchaba por S*n 
Pedro, por lo que continuó la persecución, ha
biéndosele unido el brigadier Castañeda. Añada 

S
ue por ella rescató dos cabos y A6 soldados que 
evaban prisioneros del batallón franco de Bur

gos, de la guarnición de Molledo, cojiendo á los 
rebeldes de 25 i 30 individuos, Ak caballos J 
cuatro muías. 

Espero mas noticias que me aseguren dal re* 
aullado de la persecución que continuaba et es-
pregado jeneral, y de ai la fuerza que anoche 
mandé* a loa Tornos ha llegado á tiempo de corlar 
al enemigo. 

Según parte que recibí anoce de) gobernador 
de Balmaseda, ae ha vuelto á sitiar á Bilbao. . 

En conformidad de laa órdenes que espedí pa
ra que las tropas de la derecha déla línea amaga
sen por aquella p i r t e , lo verificaron las dimisio
nes de la ribera y del jeneral Lebeau el 8 de este 
roes, habiendo tenido un encuentro con el enemigó 
entre Vil la lucrta y Venia del Moro. El fuego v i 
vo duró hasta las tres de Ja tarde, y nuestras tro
pas siguieron desalojando á los rebeldes de lodas 
aus posiciones hasta el mismo Eslella, adonde 
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^ . por si tiene á bien elevarlo áco-
nociintento de S/Mr* flt J- ^I !¡ 

aviui'ju} al firKt btip tuT * 

E l comandante ^ n í r a l del cuerpo de ejército 

de Navarra , con fecba S del actual desde Oteiza 

¿las diez de ta nóche, dice á eate ttíqisterio lo 

que sigue: JJnsdooa ,b»ajl 

Excmo. S r : : f*ri¿o el honoTíde manifealar i 

V. E. que hoy fu i sai o he marchado é >lo;cabeaa do 

mi columna sobretóstelia?, que su&«posiciones han 

•ido tomadas, y que habiendo hallado/una á me

dio t i ro de la vi l la l ié retiñidoaeia-obuses, que en 

poco t iempo arrojaron sobre Jas calles y casas de 

Estella mas de Sftígrauadas, que han ;püesto en la 

mayor consternación ¡í sus habitantes, que se veían 

huir hacia las montunas* Esta acción llenó el ob

jeto manifestado que V . E. d i r i j i d por correo 

estraorrliutti io cn 51 Je octubre próximo pasado. 

Las tropas I ^ I T W ivdli/. ido en va l o r ; tendré* el 

honor de dar cuenta. á V , E. por una relación de

tallada de las acciones de estos individuus y re

compensas á que se han hecho acreedores. 

A las nueve de la noche las tropas habian en

trado en Oleiza T no habiendo lomado en todo el 

dia mas que media ración de galleta. La pérdida 

del enemigo ha sido considerable en comparación 

de la nuestra, que tendré el honor; de manifestar 

á V , E, tan luego como reciba la relación. 

No retardaré un momento el deber de infor* 

mar á V . E. que he obrado en combinación con 

el valiente jeneral I r i b a r ren , .no habiéndonos se-

Earado un solo momen o en la acción, y que de-

o á sus acertadas disposiciones una gran parte 

de nuestros suceda. 

Tengo el honor de ser, con el mas profundo 

respeto, de V- E. —Su mas humilde servidor el 

jeneral comandante de la lejion auxil iar francesa 

al serviciode España y del cuerpo de operaciones 

de Navar ra , Lebeau .~Excmo Sr. ministro de la 

Guerra. (G.deM.) 

Fincas vendidas en Jas provincias que se espresan, des
de la espedicion del real decreto de 1.9 de fibrero úl
timo hasta fin de octubre siguiente, que fueron adju
dicadas por ta junta á favor del mejor postor, según 
los resultados de tos remates celebrados en'aquellas y 
esta corte^ con espresion de las que se subastaron en 
el mes que concluye. 
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— Í Í a i t t L 1 . * j 11 + • - • • T i S*JLI T • 
AI lomar posesión de I D I destinos los nuevo* iodivi-

dúos del ayuntamiento conmruciooal de Ja Puobla ds 
Montalban dirijieron i.&as convecinos la ngu¿eate alo
cución ¡: 

a «Ciudadano* de la Puebla de M o n t a l b a n . = E I nuevo 
ayuntamiento formado por vuestros votos s-gun ia fray 
constitucional tiene por conveniente daros uua breve idea 

del espíritu con que sa =íenie amina lo rn el desempeño 

de las atribuciones que Ee cenata la Constitución, tilas 
son tan altas y de tanta importancia cuanto ti su objeto 
y Jin esencial Ja iWicrdad publica ó intereses jeneraJes. 

Constituido ef ayuntamiento, su primera atención será 

sostener el orden coustitucionaí, ¡dtciilicado con t i t r o 

no de uuestra uuguaa Reina Daña Isabel I i y el g f j n 

principio de nuestras libertades T contri todo partido f a 

nático y rebelde; fíeles á los juramentos que hemos 

prestado, llamando í Dios por testigo de nuenras ioien-
ciones, las manifestaremos en todos nuestros actos admi-
niitrativoi con d ig r idad y finta za. b ien persuadidos de 
que Ja ConMitucion no es ua nombre vano, n i mera ce

remonia la reJijion santa de nuestros padres ÜUÚ ella o r 

dena y ea ti enlace de nuestras obligaciones. D i r i j i d r s 

estas por principios U D respetables, ouesíra antor iJad 

ssi como icrá aclít'a y vjjiJante para perseguir Jfat ma

quinaciones de los desleales y fanáticos partidarios del 
despoiiimo t sera tutelar y protectora de los in te re 

ses y goces J-j t i . i : • . v bajo de eata rp j rnua m a m i t a -

cion precaverse ai.|uellos j tener confíanra los : ' — 

ciudadanos, todos Jos que cifrando Ja par de au concón 

eo Ja observancia de Ja Constitución y las leyes a t ien

dan según su clase aj respectivo cump l im ien to de sus 
obligaciones. EJ que i nadie bace ¡ualj el que no per

t u r b a ni inqu ie ta á su convecino ; ti que obierv? U 

Constitución, Joa preceptos s upe r i o r a ; el que no habla , 

discurre ni consp i ra ; eJ que fiel A su deber resptts el 
trono j Jas leyes; este es un riada-tono. que teniendo 

derecbos que Je l igan con sa patria debo sor prorej ido 

en sus goces por Us autoridades que n beneficie cowrin 
ba establecido la aotiediJ. L a ley , pues , Ja Constituí ion 
política de la m o n i r q u : a , esta divisa tie orden uuc Ja 

previsión de S. M. Ja Reina G o b r i n ^ í o n lia teñsitdo i 
loa espadóles para que F e terminen roa rUtford iss , para 

que ae acabe el calor dc Jas pasta les , f l u i r á el ayui i ta-
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miento que oi hable. El te propoce obrar ron Ja ley, la 
ra¿ou y Ja prudencia cn la mano, no con arbitrariedad 
ni personalidades, y uicnoa con el egoísmo fa la» produc
to dc prevenciones meaquiQsf que nada producen sino 
d deKonccpto de la buena cause q ül defcodemua* y 
que todos unidos debernos seguir con fir nietaai no que
remos ver perecer ante nosotros ls Constitución, si trono 
y Ja libertad de nuestra patria. ¿Qu¿ son Jas pasiones de 
los paseíllos delante de objetos un sagrados? ¿QüU:n es 
tan ciego y tan obstinado que no ra nuestros enemigos 
triuntar solo al soplo del viento contradictorio y varia
ble de los partido»? Las bases mismas de la sosiedad sa
ltan \axo conmovidas baje de las denominaciones que la 
jarcialldad I . inventado, y el trono da la inocente 
Isjbcí puede vacilar si las autoridades no ratieoen con 
mano fuerte la desletllad. Jos errores, esiravíos y loa 
abusos hasta de la misma libertad. 

Ahuyéntense pues de enire nosotros > ciudadanos, esas 
odiosas nomenclaturas de loa partidos, sínbolos del rencor 
y desunión, no solo provocan y fomentan la guerra civil 
que nos >'•.-.. no solo los desdrdeoe* ylos crímenes 
sino la desnioraliaacion entera de un pueblo. Ja mengua de 
iu concepto y eJ desprecio de Jos sanos principios y de Jas 
autoridades que en este caso ya no puedan sostenerlos. 
Lite estado tsn perjudicial en grande y en pequeño se 
propone el ayuatamiento evitar en este pueblo corno 
que en ello está sn seguridad y su reposo. Para ello for-
iijfrá un bando bien meditado que abrasará en sus ar-
tí'ulos Los errores y delitos políticos y comunes: él e 
<f ecerí i vuestra noticia con Ja brevedad posible oa a 
qje ta su puntual observancia deis al ayuntamiento que 
a< habla las seriales mas seguras de que apreciáis su celo 
y sanas intenciones. Para llevarlas i cabo cnenia con Ja 
cooperación de Jos honrados. Ayudadnos, ciudadanos, i 
cumplirlas, para que mereciendo bien de la patria po
damos contribuir i afiantar ai ta*jcstUO$o imperio v ia 
ley y del orden con la obsérvasela de Ja Constitución y 
Ja fidelidad i nuestra apjelical Reina. La bandera está 
levantada, seguidla sin liipocraía, y Llenareis Jas mit*9 
de vuestro ayuntamiento. 

Puebla de Montalban ai de octubre dc 1636.—De 

acnerdo del ayuntamiento constitucional los alcaldes Vi-
reete Vidal. — Rutina Sana. =Por su mandado, Andrés 
honduras. 

REMITIDO. 

Sr. redactor del Boletin oficial.=>luy leítor mío: en 
el -a? i,;9 del mismo be visto un remitido firmado por 
E l ciudadano Uberal. alusivo k lo ocurrido con un gra* 
in !.TU Miliciano nacional y yo, cuando me hallaba pre
sidien ío el teatro ea la noche del 6 del corriente, tn él 
Jic listo espresioncj que injurian al granadero altamente, 
las que mí delicadeaa no puede permitir. Liberal decidi
do y amante por consiguiente de todos los que visten el 
buuroso uniforme de Miliciano, me apresuro i dar pa» 
b.icided á cita nisniTestación, desmintiendo diebo artícu
lo en Iodo io que dice relación al referido granadero 
que no ignora iu obligación, ni fue su orgullo ni vani
dad lo que le morid i ocupar el sitio que se dice no de
bía, y si soJo un esreso de confianza en los individuos 
dc este ayuntamiento. Queda de V. su oíectíiimozz Ma
nuel jaloneo. 

3dedo: Imprenta de D. 

Letrilla á Arnira-

¡Ha fementida Am i r a l 
¿Por qué con la mentira 
has profanado, pérfida, 
tus labios de coral ? 
¿ Porqué^ a tus juramentos 
faltando, mis coutentos 
vuelves en llanto lu f iebre. 
y en furor infernal? , 

Inf ie l ! Con tu promasa 
erecta mi firmeza; 

, una dicha sin Limites -
- aumentaba mi amor. • 

Nunca juzgué engañosa > 
tu sonrisa graciosa; 
jamas crei fantástica 
la voz de tu candor. b 

Mas ¡ahí jCuál me engaña Las) 

1 aiuor me demostrabas 

y su llama volcánica 1 

no sentías por mi : 

Otro mas venturoso 

era todo tu gozo, 

y aborrecías al mísero 

que no vivía sin t i . 

Ahora mas discreto 

no mas amar prometo 

sin pruebas muy verídicas 

de durable lealtad. 

Porque si me engañaste 

tú qne tanto me amaste. 

¿Qué mucho no sea victima 

de otra falsa beldad? 

¿Qué mucho si firmeza 

no dió naturaleza 

á las mujeres débiles 

cuando su ser formó? 

¿Si son mas inconstantes 

Í
ue las ondas errantes 

el rujídor Occéano 

que el cierzo levantó? 

Dislinta te juzgaba 
de todas; admiraba 
tus perfecciones májicae 
ciego por la pasión. 
Momentos deliciosos! 
pasasteis presurosos, 
penas solo dejándome 
y mortal aflicción. 

La flor de mi ventura t 

gentil un dia y pu ra , 

se agosta cuando nítida 

comenzaba á crecer. 

Tu traición desmedida, 

Amirn fementida , 

es el genio maléfico 

que la priva dal ser .—V. 3- /'• 

José de Cea* 
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